
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/abril/2022. 

    

Proceso: CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, REGULACIÓN DE 

VISITAS y FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS  Nº 

2022-00042 

Demandante.-  YOVANNY ANDRÉS BALLESTEROS ROMERO 

   C.C. N° 80.296.836 

Demandada.- STHEFANY SALINAS MONCADA 

C.C. N° 1.057.567.402 
 

El señor YOVANNY ANDRÉS BALLESTEROS ROMERO en calidad de progenitor de 

la menor M.S.B.S, conforme informe de la Comisaría de Familia de Guachetá, presenta 

demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, REGULACIÓN DE VISITAS y 

FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, en contra de STHEFANY SALINAS 

MONCADA, a favor de su menor hija.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que se allega la conciliación 

EXTRAPROCESAL FRACASADA y resolución 0042 de 2021 06 de Diciembre de 2021, la 

cual es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civiles, 

contenciosas administrativas laborales y de familia, de conformidad con lo previsto en la 

presente ley para cada una de estas áreas.  

 

Se observa que el libelo de la demanda reúne los requisitos señalados en el artículo 140 

del Código del Menor en Concordancia con lo estipulado en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, siendo este juzgado el competente por el domicilio de la menor 

Y.S.C.R., procede el Despacho a su aceptación, para lo cual habrá de notificar 

personalmente al demandado.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LENGUAZAQUE, 

CUNDINAMARCA.  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, 

REGULACIÓN DE VISITAS y FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, a solicitud del 

señor YOVANNY ANDRÉS BALLESTEROS ROMERO en calidad de progenitor de la 

menor  M.S.B.S, contra STHEFANY SALINAS MONCADA en calidad de madre de la 

menor.  

 

SEGUNDO: Dar al presente caso el trámite del proceso verbal sumario 

especial de que trata numeral 2 y parágrafo 2 del artículo 390 al igual que los artículos 

391 y 392 del Código General del Proceso y demás normas concordantes.  

 

TERCERO: Notifíquese y córrase  traslado a la demandada STHEFANY 

SALINAS MONCADA en calidad de madre de la menor M.S.B.S, por el término de diez 

(10) días, conforme al Inciso 5 del Artículo 391 del Código General del Proceso, o de ser 

posible conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Mantener la custodia y cuidado personal de la menor M.S.B.S 

provisionalmente en cabeza de la señora STHEFANY SALINAS MONCADA en calidad 

de madre, conforme audiencias de conciliación (FRACASADAS) de fecha 06 de diciembre 

de 2021 de la Comisaria de Familia de Guachetá.  

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  
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NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/abril/2022. 

 

QUINTO: Respecto de las medidas de IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS 

y REPORTE CENTRALES DE RIESGO, consagradas en el Inc. 3 Art. 129 C.I.A.,  no se 

impondrán por cuanto la custodia de la menor se encuentra en cabeza de su progenitora, 

empero no es óbice para que al momento de proferir decisión de fondo se tomen las 

medidas necesarias para lograr el cumplimiento de las obligaciones alimentarias.  

 

SEXTO: Abstenerse de ordenar alimentos provisionales toda vez que los mismos 

se encuentran fijados provisionalmente por la Comisaria de Familia de Guachetá en Acta 

Nº 0.065/2021 y Resolución 0.42-2021 del 06 de Diciembre de 2.021. 

 

SEPTIMO: Notifíquese al Defensor de Familia del municipio sobre la admisión de 

la demanda. 

 

OCTAVO: Solicitar a la Administración de Impuestos Nacionales, copia autentica 

de la última declaración de renta del Demandada en caso de reposar en sus archivos. 

 

NOVENO: El señor YOVANNY ANDRÉS BALLESTEROS ROMERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 80.296.836 de Lenguazaque (Cundinamarca), 

actúa en nombre propio, por estar dentro de las excepciones consagradas en el Artículo28 

del Decreto 196 de 1.971. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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